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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 

La Subprocuradur 

Ordenamiento Ter 
III, 15 BIS 4 fracci 

Ordenamiento Te 

elementos conten 
4102, relacionado 
Resolución consid 

ANTECEDENTES 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
nes I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
ritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
os en los expedientes PAOT-2020-1786-SPA-1327 y su acumulado PAOT-2022-5498-SPA-
con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente_ 

ra ndo los siguientes: 	  

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

2 9 NOV 2022 

Se recibieron en eta Entidad denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) el ruido 
8:00 a 17:00 
número 128 

enerado por el aire acondicionado de un banco Banamex (...) se percibe de lunes a viernes de 
oras (...) sábados y domingos 24 horas al día [hechos que tienen lugar en Calzada de Tlalpan, 
, colonia Albert, Alcaldía Benito Juárez] (...) 

Citibanamex sucursal Portales tiene unas máquinas operativas de su edificio al parecer de aire 
o o subestación eléctrica en la azotea de uno de sus edificios (...) haciendo un ruido fuerte y 
8 de la mañana a 6 de la tarde, 10 horas de ruido (...) [hechos que tienen lugar en Calzada de 
ero 1280, colonia Albert, Alcaldía Benito Juárez] (...) 

(...) El banco 
acondiciona 
constante de 
Tlalpan, nú 

  

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención d: las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánica •e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de las 
presentes denunci s. 

ANÁLISIS DE LA IN ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con los 
la Procuraduría A 
ambiental y es co 

protección, defens 

artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 

petente para conocer sobre los hechos referidos en las denuncias, así como para velar por la 
y restauración del medio ambiente. 

EMISIONES SONO AS 

Las presentes den ncias radicadas en esta Procuraduría, se refieren a las emisiones sonoras generadas por las 
actividades del esp.: blecimiento ubicado en Calzada de Tlalpan, número 1280, colonia Albert, Alcaldía Benito 
Juárez; que de acu: rdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que el sitio motivo 
de denuncia consti uye una fuente emisora de ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental NADF-005- 
AM BT-2013, que es 
aquellas actividad 
que generan emisi 
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blece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de 
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Dicha norma en su numeral 8 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto e 
denuncia serán: 

Horario Límite máximo permisible 
06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 
20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A) 

Asimismo, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas s 
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras y a la atmósfera establecichs 

en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes q e 
generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, e 
acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia de la cal 
se realizó un estudio técnico de las emisiones sonoras producidas por el establecimiento denunciado, mediantl 
cual se acreditó que el establecimiento denunciado generaba un nivel sonoro desde el punto de denuncia e 
68.48 dB(A), valor que excedía el límite máximo permisible de emisión sonora de 63.0 dB(A) para el horario de is 

06:00 horas a las 20:00 horas establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013. 

Al respecto, mediante oficio se hizo del conocimiento al apoderado legal del establecimiento denunciado el 
resultado del estudio antes mencionado, quien a efecto de cumplir de manera voluntaria con las disposicions 

jurídicas en materia ambiental aplicables, llevó a cabo la configuración del timer del equipo de a »e 
acondicionado a fin de que los equipos trabajen en un horario de 8:00 a 19:30 horas. 

Por lo descrito anteriormente, se llevó a cabo un segundo estudio técnico de emisiones sonoras desde el punto e 
denuncia, el cual tuvo como resultado que el establecimiento denunciado generara un nivel sonoro de 66. 6 

dB(A), valor que excede el límite máximo permisible de 63.0 dB(A) para el horario de las 06:00 horas a las 20 10 
horas establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-AM BT-2013. 

Al respecto, mediante oficio se hizo del conocimiento al responsable del establecimiento denunciado el resultado 
del estudio antes mencionado, quien a efecto de cumplir de manera voluntaria con las disposiciones jurídicas m 
materia ambiental aplicables, llevó a cabo las siguientes adecuaciones: 

• Ajuste del timer que controla el equipo de aire acondicionado de 9:00 a 18:00 horas. 

• Visitas a la sucursal de manera periódica a fin de revisar el correcto funcionamiento del timer. 

• Elaboración de muros perimetrales verticales a base de Durock con sonoaislante. 
• Instalación de techumbre a base de lámina de multipapel con sonoaislate integrado. 

Por lo anterior, de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que media te 
llamadas telefónicas con las personas denunciantes señalaron que el ruido motivo de su molestia dejó Je 
presentarse. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformicgd 
con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de as 
disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras. 
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RESULTADO DE L  INVESTIGACIÓN 

• Mediante d 
1280, colo 
68.48 dB( 
a las 20:00 
horario de 

• Derivado d 
cabo la im 
verticales 
multipapel 

• Mediante 1 
denuncia d 

La presente resolu 
estudio de los doc 
se emite en su co 
ámbito de sus resp 

s estudios técnicos se acreditó que el establecimiento ubicado en Calzada de Tlalpan, número 
la Albert, Alcaldía Benito Juárez, generaba un nivel sonoro desde el punto de denuncia de' 
, valor que excedía el límite máximo permisible de 63.0 dB(A) para el horario de las 06:00 horas 
horas y de 66.06 dB(A) valor que excede el límite máximo permisible de 63.0 dB(A) para el 
as 06:00 horas a las 20:00 horas establecidos en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013. 

la  intervención de esta Procuraduría, el responsable del establecimiento denunciado llevó a 
lementación de medidas de mitigación consistentes en la elaboración de muros perimetrales 
base de Durock con sonoaislante y la instalación de techumbre a base de lámina de 

on sonoaislate integrado. 

madas telefónicas las personas denunciantes señalaron que los hechos que motivaron su 
jaron de presentarse, manifestando su conformidad con la conclusión del presente caso. 

ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
mentos que integran los expedientes en los que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
texto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ctivas competencias. 

En virtud de lo ex•uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de solverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga e por concluídos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27' 
fracción VII, de la ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 

SEGUNDO.- Remít• se los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para .0 archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíq ese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	  

Así lo proveyó y f 
Bienestar a los Ani 
fundamento en el a 
Territorial de la Ciu 

ma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
ales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
ículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

ad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Bo Tamborrell, Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la PAOT-CDMX. Para iniPerior conocí lento. 	71 
E ii/SAs/PLRT/dtd 
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